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NUM. 8288
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M, el Rey Don Alfonso XIII (que 

Otos guarde), S, M. la Reina Doña Vic 
torta Eugenia, 8, A R, el Príncipe do 
Astur as é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin necedad en su imnortante salud,

(Gacetas i." y 2 de Febrero')

Núm. 428

Gobierno Civil
• UBNlNTEiVOl

Llegadas el día 3i de Enero último en el 
vapor Rey Jaime í procedente de Bar
celona.

Harina . . . . " . . 112 000 Kgs.
Aceite.............. 88.249 >
Azúcar ........................... 23.424 »
Café............... 14.344 •
Arroz.............. 2.0u0 »
Sardinas y Bacalao . , 1,100 s
Maíz, ...... 32.100 »

Palma 4 de Febrero de 19x0
El Gobernudos Presidente, 

Agustín Diez

Núm. 430
El Excmo, Sr, Capotan General de la 

6.a Beg óu con fecha 3 de los corrientes 
me dice lo que a güe: .

«Por circular de la Sección de Cria 
Caballar y Remonta de 22 de Enero ú - 
timo (D O; n 0 23), se señala la disto 
bución de caba los sementales del Esta
do en paradas parala próxima cubri
ción y por lo que respecta a esa provin 
Ola, que se establecerán dichas paradas 
en Artá con dos caballos, Manacor con 
tres, La Puebla con cinc#, L ucbmayor, 
Palma e Ibiz», con dos, M»hón y Mei- 
cadal con tres, y Ciudaiela con dos.

Dichas paradas se abrirán del uno al 
quince de Marzo, siendo su duración de 
90 dias pudiendo los Jefes de los depó 
sitos aumentar o disminuir los plazos, 
e empre que las circunstancias lo acón 
sejen y retirarlas donde se observase, 
no hay concurrencia de yeguas.»

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  pera general conocimiento,

Palma 5 de Febrero de 1920.
El Gobernador,
Agustin Diez

hium. 382
Min a s .—Intervención de Hacienda 

de Baleares, —D, Antonio M r Bosseiló, 
Tenedor de libros de esta Intervención 
de Hacienda —Certifico; Que según re
sulta del aux liar de cuentas corr entes 
por el impuesto de Minas, en 31 Di
ciembre último, han dejado de egresar 
al Tesoro el canón de superficie las mi- 
Bae que Be detallan.

Total, , . 1.098*00

Nombre de U mina
Clase 

de minera! PROPIETARIO TERMINO CANON

Lealtad (D.a) . . L gnílOo . D, Pedro Ferrer . . . Se'va, . , , 6'00
La Paloma, , , O ne, . . D Amonio Roca, , M»hón, , , , SOW
Luis». , , , . Lignito. . D. Gaspar Vícens, , , Sineu. . . , 160*00
La Victoria, , Id. , . . D. Antonio Barceló , , I lubí, , . . ] 20*00
Pascual, , , , Id.. . . D. Guillermo Pascual , Valldemosa, . 80'00
La Amollada , , Id, . . . D. Juan Villalonga , , Puigpuñent, . 176'00
Santa Bárbara, , Id, , , , El mismo..................... Id...................... 144'00
8>«n Bernardo, . Id.. . 3 D. Bernardo Coll. . , Selva, . . , 96'00
0 t ma Hora. , , Id.. . . D, Antonio LluU. . Id...................... 136'00
Pepita. . , . । Id,. . . D. Ramón Soler , , , Alaró. , . . 106'00

Y para que conste y a los efectos del 
arícalo 23 del Roglamento para la ad- 
min’H'ración y cobranza del impuesto 
de Minas de 23 de Mayo de 1911 y 
R. D. de 11 Septiembre de 1912, expi- 
dp la presente visada por el señor In
terventor en Palma a 10 de Enero de 
m<l novecientos veinte.■■Antonio Mir, 
«■V 0 B.° Poggio.=Segúu la presente 
certificación, expedida por la Interven
ción de Hacienda de esta provincia, 
las minas; «Lealtad» (Demasía), encla
vada en el término municipal de Selva, 
aparece con un descubierto por la can
tidad de 6 pesetas; de lignito «La Pa
loma» del término municipal de Ma- 
bón, de Cinc; se halla en descubierto 
por la cantidad de 80 pesetas; «Luisa» 
del término municipal de Sinea, de líg 
níto, aparece con un descubierto por la 
cantidad de 160 pesetas: «La Victoria» 
enclaváda en el término municipal de 
L'ubí, de ígnito aparece con un descu- 
b erto de 120 pesetas; «Pascual» del 
término municipal de Validemos», de 
lignito, aparece con un descubierto de 
80 pese as; «La Ampliada» del término 
municipal de Pu gpufient de lignito; 
aparece con un descuboto de 176 pe
setas: «Santa Bárbara», del «érmino 
municipal de Puigpuñent, de lí>niro 
aparece con un descubierto por la can 
tidad de 144 pesetas «San Bernardo» 
del término municipal de Selva, de lig
nito aparece en descubierto por la can 
tidad de 96 pesetas; «U tima Hora»; 
del término municipal de Selva, de l'g 
nito, aparece en descubierto por la 
cantidad de 136 peseras; «Pepita» del 
término municipal de A'aró, de lignito 
aparece en descubierto por la cantidad 
de 106 pesetas, refiriéndose todos los 
descubiertos citados, al año de 1919, 
quedando por tanto caducadas, con su 
geción a lo dispuesto en el artículo 23 
del Reglamento vigente sobre la tribu 
tación minera y en cumphmien o del 
mismo, se hace constar por la presente 
nota de caducidad, —Pa ma 12 de Ene
ro de 1920.=*Ei adminiatradar de Con 
tribucioneb*Manuel Montis,

Decreto,*H.abiéadoae producido por 
ministerio de la Ley la caducidad de 
las conseciones mineras siguientes: «La 
Paloma» (n,0 732) de mineral de Cinc, 
del término municipal de Mahán y las 
de lignito «Luisa» (o,0 780) del de Si- 

neu, «La Victoria» (n.® 939) del de L u
bi, «Pascual» (n 0 786) 'leí de Vállde- 
mosa «La Ampliada» (u 0 1245) y «San
ta Bárbara» (n 0 1133) del d** Pu’gnu- 
fient, <8 :n Bernardo» (p 0 1229) y «U*- 
tima Hora» (n.° 1090), del de Seiva 
«Pepita» (a,0 1391) del de Alaró y 
«Lealtad» (demasía) (n.° 400) dél de 
Selva, bagase constar en su» respecti 
vos expedientes esta caducidad con la 
declaración de quedar francos y regís 
trab es los terrenos que compienlian, 
con arreglo al art. 24 del Reglamento 
prov slonal bre la tributación minera 
de 23 de Mayo de 1911,

Publiques^ en el Bo l e t ín  Of  c ia l  de 
esta provincia la Relación certificada 
que precede y este acuerdo, haciendo 
constar en cumplímíeuio de lo dispues
to en el art. l.° del Real decreto .de 18 
de Abril de 1913 y a efectos del mismo 
Real decreto, que se admitirán nuevas 
solicitudes de registro de dichos terre
nos en los dos días a guíente» a los ocho 
que seg m el art. 149 del Reglamento 
general para el régimen de la Mioeria, 
han de transcurrir a este efecto desde 
nu publicación y que las horas de oflci 
na en que pueden presentarse dichas 
solicitudes, son, desde ias nueve hasta 
laa trece; y remítase después, dentro 
del plazo y foFma que previene el pá 
rrafo 2.° del art, 14 del citado Regla 
mentó provisional sobre la tribulación 
minera, ia certificación de dichas cadu
cidades a la Dirección General de Con- 
tribucionea.

Palma 31 de Enero de 1920.
El Gobernador, 

: Agustín Diez

SatiW lili U ÜÍ6EU
MINISTERIO DE FOMENTO

Re v l  OaosN' Cir c u l a s
De conformidai con o d apuesto en 

os arilculua 47, 50 y 54 del Real de 
ere.o de 22 del actual,

S, M. el Rey (q. D g.) ae ha servido 
disponer que la eleüe’óu le los Vocales 
que han ap constituir los Consejos pro 
viiy^tt^ de Fomen o, doaiguados, rea- 
peenvamente, por Ua GámarAí Agil* 

colas, de Industr a, de Comercio, Jun
tas de Navegación, Cámaras oficiales 
de ia Propiedad urbana, Federaciones 
de .Sindicatos Agr colas, Asociaciones 
Agrarias, Asociaciones de Ganaderos, 
Asociaciones de Industrias marítimas 
y Sociedades Económicas de Amigos del 
País, se verifiquen el dia 22 da Febrero 
próximo en la forma que previene el 
artículo 54 del mencionado Real de 
ereto, y que por los Presidentes de las 
mencionadas entidades se remita al Go
bernador civil el acta de e ección antes 
del dia 25 del expresado mes, para el 
escrutino general correspondiente, que 
tendrá lugar el dia 29 del mismo, cuya 
Autoridad enviará al Ministro de Fo
mento, el dia siguiente del escrutinio, 
relación nominal de los Vocales procla
mados.

De Reai orden lo comunico a V. 8, 
para su conocimiento, el de Us entida
des mencionadas da esa provincia y pu 
bhcación en e Bo l e t ín Of i i  a l . Dios 
guarde a V, 8, muchos años, Madrid, 
27 de Enero de 1920.

GIMENO
Señores Gobernadores civiles, 

(Gaceta 3o de Enero*)

MINISTERIO de ABASTECIMIENTOS

Re a l  Or d e n  n ú m . 187
I mo, Sr.: El Real decreto de 31. do 

Mayo de 1918 dispone qup formen pir
te del Comité de Tráfico Marítimo ios 
Presidentes o represepfantes de ias cin
co Asociaciones de Navieros que enton
ces estaban legalmente constituidas. Con 
posterioridad a dicha Soberana disposi
ción, y de acuerdo con lo determinado 
en el articulo 12 del Real decreto de 20 
de Octubre de 1917, se han constituido 
dos nuevas Asociaciones de Navjeroseon 
un tonelaje superior en cada una de 
ellas a 50.000 toneladas de registro bru
to, Estas Avociacíones son la do Navie
ros del Norte y 1» Navegación Libre 
Española, representando esta última la 
casi totalidad de los buques de vela. Es
tando discutiéndose en el Comité de Trá
fico Marítimo puntos que afectan gran» 
demente a todos loa intereses navieros, 
y especialmente el Relativo a ¡a deter
minación de coeficiente para el pago de 
quebrantos, y con objeto de que todas 
las Asociaciones de Navieros estén on 
él debidamente representadas, y aten
diendo a las peticiones que las Asocia
ciones de referencia han,dirigido a este 
Ministerio en solicitud de que sus repre
sentantes puedan tomar parte en las 
deiiberaciooes del referido Comité.

8. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer que formen parte del Comité 
de Tráfico Marírmo loa Presidentes o 
Representantes de las Asociaciones de 
Navieros que, como las, de que se trata, 
hayan sido constituidas con posterio
ridad al Real decreto de 31 de Mayo de 
1918 y tengan uu tonelaje superior al 
que en el de 20 Octubre de 1917 se 
prescribe,

De orden lo digo a V, I. par» au

M.C.D. 2022



conocimiento y efectos. Dios guarde a & 
V, I muchos años, Madr 5. 28 ie Eae« 
ro de 1920

TERAN
Señor Subsecretario de Abastecimientos 

Presidente del Comité de Tráfico Ma
rítimo,

(Gaceta 29 de Enero')

Re a l  Or d e n  n ú m , 188
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en la Real orden de 20 do No
viembre último, que señala la forma en 
que ha de realizarse el transporte a 
España de! trigo adquirido en la Bepú 
blica Argentina, han salido de los puer
tos de la Pebisuia todos aquellos buques 
de que ha sido posible disponer de mo- 
mentó y que se hal an ac ualmen'e pen
dientes, unos, de carga en los puertos 
de Buenos Aires y Rosario de Santa Fe, 
y en camino otros, próximos algunos a 
regresar a España, Esto obliga a pro 
ceder a la distribución de esos carga 
montos, teniendo presente no sólo las 
necesidades de las provincias del litoral, 
sino la potencialidad de molturac ón de 
las fábricas enclavadas en las mismas,

Al hacer esta distribución se pres
cinde de las provincias gallegas, para 
las cuales la Real orden de 23 leí co
rriente prevé un régimen de suministro 
de harinas, por no existir fábricas que 
permitan obtener el rápido y debido 
rendimiento del trigo argentino que a 
ellas pudiera destinarse, límlcándose 
en las provincias de Santander y A me- 
ria la cantidad que se distribuya, a <a 
indispensable para atender parcial mea* 
te al suministro, puesto que tamb én be 
las comprende en la debid* proporción 
en el régimen de harinas que se intenta 
importar.

Al mismo tiempo, es necesario adop
tar medidas para que el sacr-ficio del 
Estado llegue íntegro a los consumido
res y puedan tamb én compensarse 
aquellos sacrificios que los Smd calos 
harineros han real zado en algunas 
provincias para asegurar en momen-on 
difíciles el abastecí miento

Limitase la distribución a los buques 
salidos de la Península en el mes de 
Diciembre y primera quincena del ac
tual, con objeto de que puedan las defi 
ciencias que ¡a prac ica hagt no ar en 
este reparto subsanarse con e que pos 
teriormentéy ha de hacerse de lo^ bu 
ques salidos en estos mismos días basta 
el total cumplimiento de lo dispuesto 
en la referida soberana dispos ción, 
hasta completar la importación de las 
170,000 toneladas de trigo pendientes 
de trasporte.

En su virtud,
8. M, el Rey (q, D, g.) se ha servido 

disponer:
Primero. Los cárgamen os de trigo 

que, procedentes de la República Ar
gentina, conduzcan a España los buques 
requisados saddos de Europa durante 
el mes de Diciembre úrimo y primera 
quincena dei actual, serán descargados 
en los siguientes puertos:

«España núm, 2», Málaga,
«España núm, 4», Suelva, - 
«España núm, 6», Valencia,
«Cabo Tres Forcas», Sevilla y Algecí- 

ras,
«Balmes», Las Palmas y Cádiz, 
«Martín Saenz», Barcelona (con des

tino a los Sind calos de est» provincia)
«Buenos Aires», Barcelona (con des

tino al Sindicato de Gerona),
«Onton», Almería y Cartagena, 
«Claudio», Alicante y Tarragona, 
•Guipúzcoa», Vinaroz y Palma de 

Mallorca.
«Marqués», de Chavarri, Gijón, 
«Mar del No^te», Tenerife y Bi bao. 
«Mar Mediterráneo», Santander y Pa

sajes
Veleros «Antonio Mumbrú» y «Viuda 

Llursa»; y
Correo «Reina Vicioria Eugen»», 

Barcelona, con des ino al S ndícn o de 
esta provincia, y el 20 por 100 del car 
gamento al de Gerona.

Segundo. La can idad que se as gua 
a cada puerto será dktribuida entr as 
fábricas de harina de la provincia, te 
ciendo en cuenta gu potencialidad do

mo^nrac^ón. Sin embargo, si en a1gu« 
n pro vacie hubiesen los fabricanos 
contribuido desigualmente ai suminis- 
ro, en virtud de reglas establecidas 

por este Ministerio o por la Junta de 
Subsissencíar respectiva, podrán éstos 
formular en el plazo de ocho dias nue
va propuesta de d atribución, teniendo 
en cuensa los anticipos hechos por cada 
fabricante.

En las provincias de Cádiz, Baleares 
y Canarias se fijará por este Ministerio 
la cantidad fie trigo que se les asigne 
para el reparto a cada una de las Jun
tas provinciales y especiales de Sub 
sístencias que en ellas están estab eci- 
das.

Tercero. El precio de la harina fa- 
br eada con el tr go argentino facilita
do por el estado será el vigente de 62 
pesetas, envase comprendido.

Los Presidentes délas Juntas de Sub
sistencias cuidarán del estricto cumpli
miento de este precepto dentro de su 
respectiva jurisdicción, corrigiendo las 
infracciones con arreglo a lo que deter
mina el Real decreto de 14 de Agosto 
de 1919, y dando en todo caso cuenta 
del resultado de su actuación a este De
partamento ministerial.

Cuarto, Una vez terminada la mol- 
turación del trigo procedente de cada 
cargamento, y en el plazo de quince 
d ís, los Secre’arios de las Juntas de 
Subsistencias dirigirán a este Minaste 
r o u a sucinta Memoria debidamente 
justificada, en la que conste: el tiempo 
empleado en la descarga, la distr bu 
Chión del cargamen o y de la harina 
producida, el rendimiento obten’do en 
la moltur,ación, precio da venta y la in 
fluencia que el suministro de esta hari
na a la panadería haya producido en 
el precio del pan, asi como las observa
ciones que con relación a este servicio 
les sugiere su celo, con objeto de que 
puedan ser tenidos en cuenta en los su
cesivos repartos. '

Quinto La distribución a que se re
fiere el número I o de esta disposición, 
olo nodra ser variada en casos graves 

e imurov stOH, en virtud de acuerdo 
ádop ^do en Consejo de Ministros,

Lo que de Real orden comunico a 
V I. para su couocimiento y efectos 
opotíunos, Dios guarde a V. I. muchos 

üo . Madrid, 30 de Enero de 1920,
TERAN

Señor Subsecretario de este Ministerio.
(Gaceta 3i de Enero)

Re a í, Or d e n  n ú m . 189
limo. Sr,: Acordado por Real orden 

dei Ministerio de Hacienda de 30 de 
Noviembre último que a partir de 1.° 
de Febrero próximo quedarán reduci
dos los derechos de importación de la 
gasolina a 10 pesetas por unidad aran
cel ria, considerando éste de Abasteci
mientos que se impone Ja obligación 
de modificar la tasa establecida por 
Rea! orden de 30 de Junio de 1919, 
en forma que el. sacr flcio que tal me
dida pudiera significar para los inte
reses del Tesoro público tenga la de
bida repercusión en el mercado na
cional, y, por lo tanto, que tal dife
rencia se refleje en beneficio de los 
consumidores del producto de que se 
trata.

En su consecuencia, y habida consi
deración también a que no sufra per
juicio injustificado la industria inte
resada, •

8. M. el Rey (q. D, g.)sa ha servido 
dispon- r lo siguiente:

Primero, Que a partir del día 1,* 
del próx mo uies de Febrero, el precio 
par» Fa gaso'-na, sea el de 85 pesetas 
hecíóiitro en fábrica y sin envase.

Segundo. Que en ios depósitos esta- 
b-ecii os en Madrid para la venta de la 
g ^ol na se conceptúen recargados di
chos precios en 8,50 pesetas por hectó- 
Utro.

Tercero. Que las Juntas p ovincía I 
lee de Subsistencia», en cumplimiento I 
j Us facul ades que lea otorga el ar- - 

ticato 21 del Reglamento de .23* de No 
vlembre de 1916, fijen en el plazo de 
c'D' o lies, a partir del en que se In 
se. ,e eeta Real orden en la Gaceto) el 

precio de venta dentro de sus respecti
vas jurisdicciones, en que los reven
dedores o detallis as puedan expender 
la gasolina, entendiéndose que eu nin
gún caso podrá aquél exceder de 0,10 
peseras el litro sobre el de fábrica o 
depósitos, a cuya cifra, cuando se tra
ta de poblaciones donde no se hallen 
establecidos ni unas ni otros, habrá que 
aumentar el importe estricto de los 
gastos de transporte desde el punto de 
origen al de destino; y

Cuarto, Que dichas Juntas den cuen
ta a este Ministerio con toda urgencia 
de cuantos acuerdos dicten sobre el 
particular.

De Real orden lo digo a V. I pata 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrii, 30=de Enero de 1920.

TERAN
Señor Subsecretario de este Ministerio,

(Gaceta i? de Febrero)

Mas PMvnreui.
==•■ ----- I ............. .. ■ -.......................... T

Núm. 385
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
Suministros.—En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 3.° de la los, 
tracción de 9 de Agosto de 1877, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 1656, 
la Comisión provincial de acuerdo con 
el Sr, Comisario de guerra inspector de 
provisiones ha resuelto que los suminis
tros que los Ayuntamientos de esta pro- 
v acia hayan hecho a las tropas del 
Ejército y Guardia Civil durante el mes 
de Diciembre último deberán liquidar
se y abonarse con arreglo a los precios 
que para cada una de las especies sumí 
nistradas se expresan a continuación:

Pe—t»
Ración de pan de 700 gramos. . 0*40
Idem de cebada de 4 kilógramos. 1*60 
Idem de paja de 6 Idem. , . , 0'60
Litro de aceite.................................1*75
Idem da petróleo................................l“20
Idem de vino. ..,,,, 0'40
K lógramo de carbón . . , , 0'20
Idem de leña. ...... 0'10
Idem de paja larga, . . , . 0*10
Idem de carne de vaca, , . . 3'00
Idem de ídem de carnero, , , 2 75

Palma 30 de Enero de 1920.—El Vi
cepresidente, Antonio Lliteras,—P. A, 
de la C. P. —Miguel Funt, Secretario.

Núm. 371
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Sección facultativa de Montea 
Región 10.a

Circular. — Debiendo precederse por 
la Sección facultativa da Montes según 
el articulo 52 de las Inscfacciones para 
el régimen de dicha Sección de 19 de 
Septiembre de 1900, a la formación del 
Plan de aprovechamientos pata el año 
forestal próximo, se previene a los Ai-' 
caldea de los pueblos dueños de montes 
a cargo del Ministerio de Hacienda, o 
entidad que tenga derecho a ello, que 
durante el próximo me» de Febrero, 
remitan ai Sr. Ingeniero Jefe de la Re 
gión residente en Taragona nota deta
llada de los disfrutes que en cada mon
te separadamente, necesiten utilizar du
rante el afio forestal de 1920-1921, ex
presando al propio tiempo que destino 
piensan darles, para cuyas peticiones 
deberán tener en cuenta las reglas dic - 
tadas al efecto y expresarlas con clari
dad,

Palma 31 de Enero de 1920,—El De
legado de Hacienda, Luis Galindo,

Núm, 417
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
Edicto d* cobranga.—Habiendo sufrido 

alteración en loe días señalados para 
la cobranza de las contribuciones de 
Territorial, Industrial, correspondien
tes al 4.° trimestre del actual afio eco

nomice de 1919 20, en los pueblos que 
a continuación se expresan, quedan es
tos rectificados en la sigu en e forma:

Manacor, del día 21 al 25 de Febrero, 
Petra, del dia 18 al 20 de id. 
Son Servera, del dia 11 al 12 de id, 
San Juan, del dia 13 a 14 da id, 
San Lorenzo, del día 16 al 17 de id. 
Viliafranca del dia 9 al 10 de id.
Palma 3 de Febrero de 1920.—El Te

sorero, P. I., José Llompari,

Núm. 372
ADMINISTRACION DEPOSITARIA

* Especial de Hacienda de Ibi^a
An u n c io ,—Confeccionada la matricu

la industrial de este Término Municipal 
para el próximo ejercicio do 1920-21, 
queda desde hoy expuesta al público en 
esta Administración Depósitaría por 
término de 10 dias, a fin deque, duran
te dicho plazo, puedan los interesados 
examinarla y producir con motivo de la 
misma cuantas reclamaciones tengan 
por conveniente; en inteligeucia de que 
no podrán ser atendidas las que se for
mulen fuera del plazo señalado,

Ibiza 31 de Enero de 1920, - Mariano 
Riquer.

Núm 383
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión de hoy el Presupuesta ordinario 
para el afio 1920 21, a tenor de lo pre
ceptuado en el art. 146 de la vigente 
Ley municipal, se anuncia al público 
que estará de mamfies’o en la Secreta
ria de este Ayuntamien'o a efectos de 
reclamación per espacio de qu nce dias, 
a contar desde el día de la publicación 
de este anunc o en el Bo l e t ín  Of io ia l ,

Palma 2 de Febrero 192O.e=El Alcal
de, Francisco Barceló,

Núm. 401
Habiendo resultado desiertas por fal

ta de lidiadores la primera y segunda 
subastas anunciadas por este Ayun
tamiento en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  
de la provincia correspondienies a los 
números 8.252 y 8.26o. correspondien
tes a los días 13 de Noviembre y 13 
de D clembre del año último, para con
tratar el servicio de limpieza y desin
fección de sifones de las calles y plazas 
de esta ciudad, Arrabal de Santa Ca
talina y Ensanche, durante el presente 
año y los de 1921 y 1922 esta Alcaldía, 
en virtud del acuerdo tomado por esta 
Corporación Municipal en sesión del 
día 29 de Diciembre último, anuncia 
una nueva licitación que tendrá lugar 
el dia 19 del actual, á la hora once 
y media, en el Salón de actos de esta 
Casa Consistorial, bajo las mismas con
diciones anunciadas en el Bo l e t ir  Of i
c ia l  número 8,252, con la diferencia, 
de que el tipo de subasta seaumenta en 
un diez por ciento del sefialado par» 
las anteriores licicítadones, que resul
ta ser para la que se anuncia de seis 
mil veinte y dos pesetas en baja,

No se admitirá postura, al que no 
acredite haber consignado en la Caie. 
General de Depósitos o en la Deposita
ría del Ayuntamiento la cantidad de 
trecientas una pesetas doce céntimos 
equivalente al "cinco por ciento de la se
ñalada como tipo de subasta, cuyo de 
pósito deberá ampliar el rematante 
dentro de los diez días inmediatos si
guientes a la notificación de haberse 
aprobado por el Ayuncamien-o el re
mate, hasta completar la suma de 602 
pesetas 2ó céntimos equivalente al diez 
por ciento de la cantidad porque se ad
judique la subasta, cuya cantidad que
dará como fianza definitiva para asegu- 
gurar las responsabilidades del con
trato.

Palma 3 de Febrero de 1920.—El Al
calde, Francisco Barce ó Oaímari.—

ílh,A‘~B' SeCre,an°. Besito 
rons y Fábregues. .

Núm, 380 
a y u n t a mie n t o  d e  v a l l d e mo s a  

Habiendo quedado desierta por falta 
de lícitadores la subasta que debía cele
brarse el dia 5 de Marzo do 1919, con
forme el anuncio inserto en el B, O
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n,° 8134 correspondiente a! 11 Febrero 1 
de aquel año, la Corporación Municipal 
en sesión de L° del actual acordó anun
ciar segunda subasta para adjud'Car las 
obras de reforma del Cementerio Muni
cipal, con arregio al pliego de condi
ciones facultativas y económicas apro 
hado por la Corporación el día sígnen
te hábil a las diez de aparecer este 
edicto inserto en el B. O.

Valloemosa 2 de Febrero de 1920.— 
El Alcalde, Felio Morey.

Núm. 356 
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI 

Ignorándose el paradero y actual re
sidencia de los moZ's na urales de éa 
ta, comprendidos en el alistamiento pa
ra el reemplazo del año actual, cuyos 
nombres a con inuación ae expresan, 
se les cita por medio del presente para 
que comparezcan en la Casa Consisto 
nal los días que a continuación se ex- 
piesan:.

Día 8 de Febrero, C erre del Alista
miento a las nueve horas

Día 15 üe Febrero, sorteo, a las siete 
horas.

Día 7 re Mt rzo, G aaificacióo de sol 
dados, a las nueve horas.

Previniéndoles que de no comparecer 
personalmente o persona que les repre
sente en el ú timo de los citados días, 
les parará el perjuicio a que haya lu 
gar.

Mozos que se citan 
Rafael Mercadul Juan, de Mariano y 

Antonia.
José Capó Gayá, de Juan y Antonia. 
Jaime Sureda Suñer, de José y Amo- 

nía Ana.
Pablo Salvá Frontera, de Matías y 

Antonia.
Marratxi 30 Enero de 1920.—El Al

calde, Jaime Bestard.

Núm, 360 
AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA 

Ignorándose el paradero y actual re 
sidencia de los mozo^ comprendidos en 
el reemplazo del actual año, na1 Urales 
de esta isla, cuyos nombres se expresan 
a continuación, se les cita por medio 
del presente ea cto, para que ellos, sus 
padres, parientes o apoderado», com 
parezcan en esta Cas» Consistorial a 
los actos de cierre definitivo del alista
miento, sorteo y principio de c-asiüca- 
c ón de mozos, que tendrán lugar res- 
pectivam'-nte los días 8 y 15 de Febre 
ro y 7 de Marzo próx mo, previniéndo
les que de no comparecer a dichos ac
tos, les parará el perjuicio que haya 
lugar,

Relación que se cita
Juan Man Guasch, de Antonio y Eu

lalia, nacido día 1=° de Enero de 1899,
Antonio Torres Ferrer, de Miguel y 

Catalina, nacido día 28 ce Muyo de

Dít 15 de Febrero: Sorteo s las ste^e.
Día 7 de Marzo: Clasificación de sol

dados a las nueve.
Previniéndole que de no comparacer 

personalmente o por quien le repre
sente en el último de los días citados 
le parara el perjuicio que determina 
la ley.

Sansellas 29 de Enero de 1920.—El 
Alcalde, Antonio Pons.

Núm 373
AYUNT® DE SAN ANTOMO ABAD

Ignorándose el paradero y actual do
micilio de los mozos Juan Daviu Fran 
cisa, de Juan y María; Antonio Pla- 
nelis Torres, de Juan y Mari»; Juan 
Torres Juan, de José y María; Bartolo 
mé Torres Costa, de Vicente y María; 
Lu’s Planells Riera, de Anton'o y Jua
na; Juan Boned Booed, de Juan 3 Inés; 
An onio María Pastor, de padres desco
nocidos; Vicente R bas Torres, de Bar
tolomé y Catalina; José Costa R bas, 
de Juan y Catalina; Antonio Mari To
rres, de José y Chalina; Pedro Tur 
Bufi, de Juan y Marta; V cente Ribas 
Planells, de Juan y Catalina; José R ■ 
bas Costa, de Vicente y Josefa; José 
Tur Eecandell, de Amonio y Mana; 
Juan Tur Boned, de Juan y Margarita; 
Vicente Roig Torres, de José y Josefa; 
Miguel Escande!! Tur, de Mariano y 
Catalina; Antonlo Torres Tur, de José 
y Mari»; Juan Ramón Vidal, de padres 
desconooido»; Amonio Torres Cos*a, de 
Juan y Catalina; José Boned Cardona, 
de José y María; Amonio Torres Bo
ned, de Antonio y María; Antomo Costa 
Costa, de Miguel Mari»; Lucas Boned 
Bened, de V cente y María; M guel Gos 
a Cosía, de Vicente y Esperanza; Juan 

Torres?Boned, de Antonlo y Mana; 
Juan Luned Ribas, de José y Margar! 1 
ta; Amonio Torres Serra, de Amonio y 
Catalina y Antonio Cosí» Torres, de 
Antonio y Margarita; ios cuales son 
naturales de este pueblo y comprendí 
dos en el alistamiento para el actual 
reemplazo se les ci » por este anuncio 
para que comparezcan en esta Casa 
Consisionai a las siete horas de los si 
gu entes días en que tendrán lugar los 
actos que se expresan,

Día 8 de Febrero, cierre del alista 
miento.

Dia 15 del mismo mes; sorteo.
» Dia 7 de Marzo; clasificación de Sol
dados.

Advirtiéndoles además que de no 
comparecer en el último de los d as ci 
lados se les instruirá expediente do 
prófugo.

San Antonio Abad a 30 de Enero da 
1920.—El Alcalde, José Rosselló. - E 
Secretario, Bartolomé Escandell,

1899. T
José Ribas Cardona, hijo de José y 

María, nacido aiu 31 de Mayo de 1899.
José Torres Ferrer, de Juan y Espe

ranza, nacido día 24 de Junio de 1899. 
y- José Riera Prats, de Antonio y Ma
ría, nacido día 24 de Junio de 1899.

Roberto Lavilla Boned, de Feder-co y 
Dolores, nacido día 21 de Julio de 1899.

Arserio Tur Ouver, de Andrés y Ma
ris, nacido día 11 D ciembre de 1899,

Formentera 26 de Enero de 1920.— 
Ei Alcalde, Bartolomé Mayans.

Num. 367
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS

Ignorándose el paradero del mozo 
Ju»n Fiom bern, hijo de Jorge y Ma
ría nacido en este término municipal, 
y hallándose comprendido en el alisia-
miento de esta villa pura ol reemplazo 
del año actual, se advierte al mismo, 
sus padres, tu ores, amos o personas 
de quien dependa, que por el pre- 
een:e edicto se le cita para que com
parezca en esta Casa Consistorial per 
aonalmente o por iegí imo representan
te en los dí»s y horas que a continua
ción se expresan a Jos efectos que estl 
men proceden;es.

Día 8 de Febrero: G erre del alista 
miento,

y hallánd-íB» dos en el sHs-
zamiento de es a villa para el actual 
reemplazo, se advierte a los mismos, 
b u s padrea, tutores, amos o personas de 
quienes dependan, que por el presen'e 
edicto se lea cita para que compartz 
can en esta casa consistorial personal
mente o por legi-imos representantes 1 
en loa días y horas que a coniinu-*ción 
ae expresan a los efectos que estimen 
proceden-ss:

Dia 8 Febrero Cierre del alistamien
to a las 9.

Día 15 id. Sorteo a las 7,
Día 7 de Marzo clasificación de sol

dados a las 9,
Se les previene que de no compare

cer personalmen e o por qu enes lee 
representen en el último de loa citadoi 
días, lea parará el perjuicio que deter
mina la Ley,

Mo^os que se citan
Damián Morey Llull, de Mateo y 

Francldiy.
Antedie 0 »rbonell Estelrlch, de Fran

cisco y Bárbara.
Bartolomé Ignasl Grimalt, de Jaime 

y Petra,
Juan Expósito, de padrea descono 

c dos.
Oris’óbal Fuster MoHnaa, de Cris^- 

bal y Mari».
G*bnel Esteva Molina», de Gabriel 

y María.
Pedro Fomenía Dalmau, de Pedro y 

Ga ahoa.
Juan Verdes Máyoi, de Jaime y An- 

oma,
Miguel Munlaner Mascaré, de Barto

lomé y Magdalena.
Santa Margarita 29 Enero de 1920 — 

E A cuide, Francisco Medina.

Núm. 415
AYUNTAMIENTO d e  SOLLER

Ignorándose el paradero y actual re
sidencia del mozo José Gregorio Mayoi, | 
hijo de Jac nto y de Francisca nacido ' 
en esta ciudad, el día 12 de Agosto de . 
1899, y comprendido por lo tanto en el 
alistamiento formado para el reempla 
zo del Ejercito del corriente año, se le 
cita por medio dél presente edicto para 
que él o sus padres, tutores, parientes 
cercanos, apoderados o amos de quien 
dependa, comparezcan en esta Gasa 
Consistorial a ios siguientes actos.

Día 8 de Febrero actual a las once, 
rectificación y cierre definitivo del alis
tamiento.

Día 15 del indicado mes, a ^as siete, 
sorteo.

Dia 7 de Marzo próximo a las nueva 
principio de la clasificación y declara- 
c.ón de soldados.

8e le previene además a dicho mozo, 
que de no comparecer personalmente o 
por quien le represente a los expresa
dos acioü, le parará el perjuicio a que 
según la Ley haya lugar.

Sóller a 2 de Febrero de 1920. —El 
Alcaide, Juan Magraner,—El decreta
rlo, Amador Ganaís.

' iNúm. 255
AYUNTAMIENTO DE BIN1SALEM

Bauzá, Miguel M&rch Pa’ou, Guillermo 
Far Ro'ger, Miguel Furteza V»i's, Bar
tolomé Gerdá Garda, Bartolomé Feme- 
nía Cuan, Pedro José Cifre Canaves y 
Juan Vicens O'ell,

Mayores Contribuyentes
Sres D. Pe 1ro L obera Garau, Bar

tolomé Aloy Bennasar, Juan Gerdá 
Aioy, M guel Surada G<rdá, Fe ipe Lic
hera C-adera, Mateo Liobura Gladera, 
Juan O*rdá Cristy, Jume Ignacio Mar- 
torell Suau, Martin Vila Gerdá, Miguel 
March To ho, M gue March Capllonch, 
Gabriel Gu r«ud Ro ger, Ja me Ignacio 
Martored LHfrá, Mateo Serra Marcb, 
Pairo José Cabanelias Gánaves, Ber 
nardo G fr» Bdonasar, 8' bast án Vives 
L’obera, Andrés Sal á Gomáis, Juan 
Amengual L obera, Pedro L ubera 
8u»u, Luis Liobera 8o ivelias, Ramón 
Bo^ch Domeoge, Juan Vive* Bisbal, 
Joi-é Cabanelias B abal, José Conés Cá- 
naves, P^dro So ivellas Palou, Antonio 
Gerdá Bisbal, Juan Ochogavia Cifre, 
Guillermo Ge.abert Vicens, Ramón 
M»rtorell Bennasar, Juan Vives Amen
gual, Lorenzo Gerdá Ferrer, José Lio 
bera Gerdá, Franc'sco Grúa Llomperd, 
Lorenzo Gerdá Vives, Jaime Rotger Bi- 
bilon), Antonio Xamena Soiivellas, Ra
fael Morro Gerdá, Felipe Gerdá Aloy, 
Gabriel Gerdá Simonet, Juan Forteza 
Gerdá, Pedro José Gerdá Gerdá, Juan 
Cfre Mar i, Guillermo Vives Bizañes, 
Juan Bernad Torrandell, Guillermo 
Gerdá Xamena, Jaime Gaimari March, 
Miguel Albís Caplionch, Martin Rotger 
G fre, Rafael Cortés Forteia, Bartolo
mé Aloy Vives, Antonio Suau Gerdá, 
Juan Serta Gerdá, Gabriel Sureda Ger- 
dá. Mateo Sorra Gánaves, Juan Marto- 
rell Gerdá, Pedro José B b loni Lio™* 
pard, Mateo Verd Oompañy, Gabriel 
Bernat Vives, Martin Vives Amengua!, 
Jorge Goil Ferragut, José Aguíló For- 
tez*, M guei Liobera Vicens y Baito-

Señores del Ayuntamiento
Sres. D Jaime Salom Planas, Ga 

briel Llab és Restara, Gaspar Pons Vi- 
cens, Sa vador Annch Amengual, José 
Jaume Juuá, Pedro Reus Morro, Ra
món Borrás Salom, Miguel Vidal Fi 
guerota, Bernardo Pona Pascual, Au 
drés Juiiá Salvá, Bernardo Nadal Juna 
y una vacante.

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Pedro José Benaass. r Lladó, 

Peuro Ferrer Simona , Amou o Villa 
longu Terrasa, Gu i.ermo Ruca Ge¡a 
bert, Antonio Saggese demos, Miguel 
Mir Pul, Me.chor Qi.ntana Bes ard, An
tonio Gelaoert Tous, Salvador Real 
Quintana, Guillermo Juna Quintana, 
Bernardo Ribas Mirailes, Vie.oriauo 
Real Llabrés, Juan Baile Liabrés, Ra
fael F.ol Rosselló, Amonio Bennassar 
Raus, Juan Pascoai Ferrer, Juan Na
dal Juiiá, Andrés Onver Reyné», Juan

i Pona Marcó, Guillermo Pons Ro g, Gui 
llermo Colí Bosch, Lorenzo B.bilom 
Puus, Melchor Poi Muya, M guel Liadó 
Garcías, Jaime Ramona!! Terrasa, Au- 
ton.o Ouver Rd.nés, Bartolomé Esteva 
Quatglas, Antonio Pol Pons, Jaime

I Garcías Oompañy, Andrés Pons Ferrer, 
I Juan Garcías Compañy, Amomo Pons 
1 Nicolau, Miguel Pons Alorda, Gaspar 
| Vailés Moya, Juan Vihalonga Moya, 

Bartolomé Viiiaiong» Moyá, Miguei Vi- । lialanga Verd, Andrés Moyá Pascual, 
I Ramón Vidai Vulalouga, Francisco Ni- 
| colau Villaionga, Bartolomé Soiom 
I Pons, Andrés Salas Vailés, N.coias 
1 Pascual Moyá, Audrés Pons Vaués, 
I Juan Arrom Pol, Narciso Liado Pas 
I cual, Ramón Mateu Rosseuó y Jaime 
| M^ni Toneoe.

Binidaiem 22 de Enero de 19¿0. - Ei 
Alcalde, Jaime daiom.—Bernardo Ri 
bas, decretarlo.

Núm. 315
AYUNT.® d e s a n t a  ma r g a r it a

Ignorándose el paradero de los mo- 
zoe nacidos en eete Ormino municipal,

lomé Uifre Gelabert. 1
Podensa 22 le Enero de 1920.—E, 

Alcalde, Miguel CardA. -El Secretario 
Gabriel Guiraud.

Núm. 362
ALCALDIA DE SANTA MARIA

Formada la matricula industrial y de 
comercio de este pueblo, para el ejerci
cio de 1920 a 21, eetará expuesta al pu
blico a efectos de reclamación, en la 8a- 
c: otaria de este Ayuntamiento durante 
diez días hábiles a contar desde el si
guiente al de la inserción de este anun
cio en el B. O. de la provincia.

Santa Mana 30 Enero de 1923,--El 
Alcalde, Jaime Oaialat*—El Secreta! v, 
Monserrate Bealard.

Nüm. 363
Formado el padrón de carruajes de 

lujo de este pueblo, para el próximo 
ejsroicio de 1920 a 21, estará da mani
fiesto al público a efecms de recalma,- 
c.ón en la Secretaria de este Ayunta
miento, durante diez dias hábiles, a 
contar desde el siguieníe al de la inser
ción de este anuncio en el B, O. de la 
provincia.

Sanca M*rin 30 Enero de 1920,—El 
Alcalde, Jaime Caiaíat.—El Secretario, 
Monserrace Bastatde .

Núm, 864

i
Don Jaime GaUfat y Jaumes Alcalde de 

la villa de Santa Mana de la provincia

Núm. 256
Ay u n t a mie n t o  d e po l l e n s a

Señores del Ayuntamiento
Sres. Ü. Migu iCeraaFtirror, Guiller

mo Ochogavia Col , Bartolomé March 
C.fre, Martin Cauaves Cifre, Pudro Sa- 
há Gorna.e, Martin Cerda MateU, Mi 
guol Liobera Ciadera, Beruardo üuiger

de Baleares,
Higo saber; Que la recaudación vo

luntaria del 4.° trimestre y anteriores 
no satisfuchos, de los reparaos general 
sustitutivo, y vecinal de este pueblo, y 
actual ejercicio, tendrá lugar en la 
oficina de recaudac óu, Escardona 7, 
le esta villa en ios días 8 al 10 del pró- 
x mo mes de Feorero, y horas de oebo 
a trece,

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los vec.nos y hacendados forasteros 
dueños de ñocas en este termino,

Santa Mari» 30 de Suero de 1920, — 
El A calde, Jaime O*.alai.
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Núm, 357 , 
AYUNT,0 DE LLUCHMAYOR 

Habiendo sido aprobados ios pliegos 
de condiciones para arrendar por su
basta los arbitrios fienatninados Mata
dero, Piaza, Pescadería, Tablillas y 
Coche fúnebre por todd el año 1920-21 
se anuncia al público a los efectos del 
articulo 29 de la Instrucción de 21 Eue-

Asi resulta del acta de la sesión de 
i^isfeecia, Y para su inserc ón en e 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y a 
fin de que los electores y las Mesas se
pan que no habrá votación en el nom
brado distrito segundo, expido la pre
sente en Alayor a primero de Febrero 
de mil novecientos veinte.— Miguel 

__________ P^os Triay, Secretario.—V.° B,®—E 
ro de 1906) adviniendo que pasados los i Presidente, Gabriel Pona.

t diez di&s de exposición no se admitirá i -----
ninguna reclamación. | Num, 396 ' ■ .

Lluchmayor 29 de Enero de 1920, I JUNTA MUNrorPAT 
—El Alcalde, Pedro Mataró P. A delA,-Guillermo Aulet, Secretario, de Cens° ei^t0^al de Villafranca

i 1 de Bonañy
Núm, 358 | Relación de loa Candidatos procla-

Aprobado por el Ayuntamiento el I mados Concejiles en virtud del arti- 
proyecto de presupuesto ordinario para I c.ul° de 'a Ley electoral por ser igual 
1920-21, estará de manifiesto, a efectos í numero de las vacantes existentes en 
de reclamación, en la Secretaria de es^e í l-0 AbrR próxino.
Ayuntamiento durante el plazo de quin- ! ,7 i8tíil:, ú?íco' D| Antonio Gazá Ros
ee días hábiles a contar desde ei si- I 8el °’ 7; JoUe Nicolau Mayol, D. Mateo 
guíente al de la publicación de este I 158 y O. Juan Barceló Mayol, 
anuncio en el B, O, i Villafranca de Bonañy 1,® Febrero

Lluchmayor 29 de Enero de 1920. - I —Presidente, Antonio Oliver.— 
El Alcalde-Presidente, Pedro Mataró,— í Secretario, Antonio Gomis.
P. A, del A.—El Secretario, Guillermo ; ——
Aulet. ¡ Núm. 374

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
| En virtud de lo dispuesto por el Señor 

Juez de 1.a infancia del distrito de la 
Catedral de esta ciudad en provideecia 
de esta fecha dictada a intancia de Da 
mían Salva y Puigserver en los autos 

! juicio declarativo de mayor cuantía 
! promovidos por el mismo a fin de obte

ner la declaración de muerte presunta 
su hermano Guillermo Safvá y 

Puigserver hijo le Damián y de Fran 
cisca Ana, natural de L'uchmayor, na
cido en 1849 y le donde se ausentó hace 
m»s de treinta años, se emplaza de 
nuevo a a» personas desconocidas que 
se creun con derecho para impugnar 
dicha declaración de muerte presunta a 
fin de que dentro del término de cinco 
días hábiles, con adaros del siguiente al 
en que se pub ique ia présente en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan anta di
cho Juzgaao, personándose en forma 
en ios expresados amos, con preven- 
c ón de que, si no comparecen se les 
declarará en rebeldía y acordará lo de 
más que dispone el párrafo 2.® del árti
co 528 de la ley de Enjuiciamiento 
Civil,

Palma de Mallorca ^ treinta de Ene
ro de mil novecientos veinte.—El Se
cretario Judicial, Sebastián Gazá.

Núm, 314 ,
JUNTA MUNICIPAL

D1L CKN8O BLKOrOKAL DE MAHÓN ' 
Relación de los Adjun pe y Suplentes 

que han sido designados para as 
masas electorales de cada sección de 
este distrito,
Sección 1.a—Adjuntos D. Juan Mesa 

Vinent y D, Manuel Maldonado V'.du, 
—Suplentes D, Juan Cosi abejla Mir y 
D, José Vidal Villalonga,

Sección 2.a—Adjuntos D, Antonio 
Parpal Esteva y D Pedro Manent Tu 
duri.—Suplentes D. Domingo Estrada 
dei Pilar y D, Bernardo Llopis Taita- 
vull,

Sección 3.a —Adjuntos D, Ernes o 
Mata Nicoiau y D. Miguei Mercaíal 
Oleo.—Suplente» D, Benjam n Carre
ras Pou y D. Juan Liado Por .ella.

Sección 4.a — Adjun os D. Pedro 
Mangnega Carvajal y D. José Marqués 
Tuduri,—Suplentes D. Ricardo Cursach 
Simes y D. Miguel Liopia Quevedo.

Sección 5.*—Adjuntos D. Jaime Mora 
Terrés y D. Clemente Olives Pona. — ¡ 
Suplentes D. Miguel Hernández Mar
cos y D. Jaime Gomíla GomUa,

Sección 6.a—Adjuntos D, José M.a 
Mercadal Pone y D. Manuel Mantoiari 
Pascual,—Suplentes D, Remigio Ale
jandre Prietos y D. Juan Lucena Ca
rreras.

Sección 7.a- Adjuntos D. Francisco 
Manent Muñoz y D. Gabriel Mir Alzina, 
—Suplentes D. José 8, Llop Gómez y 
D. Sebastián Lladó Salieras,

Sección 8.a—Adjuntos D, José María 
Sotés Fiol y D. Amonio Mayol Carbo- 
nell,—Suplentes D. Lorenzo López Pona 
y O. Francisco Goruéa Smtes,

Sección 9.a—Adjuntos D. Alberto Se
guí Carreras y D. José Olives Merca 
dal,—Suplentes D. Miguel Hugues Pone 
y D, Benito Carreras Orilla.

Sección 10.a—Adjuntos D. Lorenzo 
Tuduri Olives y D. Vicente Mancas 
Carreras.—Suplentes D. Antonio Juan 
Ciar y D, Diego Liopis Aragonés.

Sección 11.a — Adjuntos O, Angel 
Marea! Molí y D. Gabriel Marsal Molí. 
—Suplentes D, Juan García Anglada y 
D. Jaime Llabrés Piris.

Mahón 25 de Enero de 1920.—An
tonio Bagur, Secretario accidentad..  
V.° B.°—El Presidente, Amonio Bosch.

----- - si
Núm. 398

D. Miguel Pona Triay, Secretario de la 
Junta Municipal del Censo Ele toral 
de ¡a villa ae Al^yor, Menorca, 
Certifico: Que en la sesión celebrada 

por esta Juma en el día de la fech», 
han sido proclamados Concejales elec
tas en el distrito segundo de este íér- 
mino, en virtud de haberse proclamado 
igual numero de Candidaios que el ríe 
elegibles, y a tenor de lo mandado en 
ol aniculo veinte y nueve de la Lej 
Electoral de ocho Agosto de mil nove
cientos siete, los señores D.Juan Pir 
Mercadal y D, Jaime Mascaré Pons, ;

Núm 388
D. Juan Mulet Roig, Abogado, Juei mu

nicipal de la Ciudad de Lluchmayor, 
partido judicial de Palma provincia de 
las Baleares.
Por ei presente y único edicto se cita, 

llama y emplaza a todos los señores 
vecinos de esta ciudad, mayores de 
edad a sea de treinta años, cabezas de 
tamiliá, sepan léer y escribir correcta
mente, lleven cuatro años de residen
cia en la población y estén en el pleno 
goce de sus derechos civiles y políticos 
y se les hace saber que las listas para 
formar Tribunal ante la Audiencia es- 
Urán de manifiesto en la antesala de 
este Juzgado municipal por quince días 
a contar desda el dia primero del ac
tual a efectos de reclaipación y se 
anuncia éste para su conocimiento y 
del público en general,

Dado en Lluchmayor a primero de 
Febrero de mil novecientos veinte.— 
Juan Mulet Roig,—P, S. M,—Miguel 
Vaquer, Secretario.

Núm, 428
D. Baltasar Marqués y Fiol, Secretario 

del Juagado municipal, del distrito de 
la Catedral de la ciudad de Palma.
Por el presen a edicto hago saber: 

que por ante éste Juzgado municipal se 
ha presentado demanda juicio verbal 
«astada por Catalina y Margarita Mut 
Gari, vecinas de Lluchmayor, acompa
ñadas de respectivos maridos Juan 
Jaume y Ciar y Miguel Ciar y Noguera, 
contra os herederos, para los actores 
no conocidos de D, Lorenzo Odver y 
Sastre, vecino que fué de Palma, sobre 
reclamación de trescientas pesetas y 

los Intereses legales de esta goma des
de el dia de la interposición de la de 
manda, y en providencia de esta fecha 
se ha acordado celebrar el juicio el día 
catorce del que cursa a las doce, man
dando citar a las partes previniéndoles 
que deberán comparecer provistos de 
las pruebas de que intenten valerse.

Y para que sirva de citación a dichos 
demandados o sean ios herederos, des 
conocidos por los actores, de D. Loren 
zo Oiiver y Sastre, vecino que fué de 
Palma expido el presente en Palma a 
tres de Febrero de mil novecientos 
veinte. — Claudio Marcel. — Baltasar 
Marqués.

Núm. 350
CEDULAS DE CITACION

El Señor D. Manuel Cortés y Agufló, 
Juez municipal suplente del Distrito de 
la Lonja de esta ciudad, tiene «corda 
do mediante auto de esta fecha la cita
ción de José Ramón Jover y Mariano 
Hernández para que comparezcan ante i 
este Juzgado a prestar declaración co
mo presuntos au ores de hurto, el dia 
nueve de Febrero próximo a las doce 
bajo apercibimientos de ley.

Y para que sirva de citación en for
ma a los referidos denunciados libro U 
presente en Palma a treinta de Enero 
de 1920.—Jaime Salva, Secretario,

Núm, 402
El 8r. Juez del distrito de la Lonja 

da esta capital D M muel Cortés Aguí» 
ló, mediante auto de esta f^cha tiene 
acordado la celebración del juicio de 
fa’tas por hurto de panes, a virtud de 
denuncia de la Guardia Civil- contra 
Ramón Iluso Perez y un tal Bernardi- 
io para el dia nueve del próximo Fe
brero a las doce, cuyo último hrdividuo 
no se ha podido inquirir su domicilio.

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma al expresado Bernardino libro 
a presente en Palma a treinta y uno de I 

Enero de mil novecientos veinte. Jai
me 8alvá.

Núm. 384 
SUBASTA

Por acuerdo del Consejo do familia 
que entiende en la tutela de los menores 
Juan, Domingo y Amalia Cabot y Pi- 
cornell, se anuncia la venta en pública 
subasta de la finca urbana consistente 
en una casa que lleva el número tres 
de la calle Nueva de la villa de Buñola, 
que tiene de cabida setenta y un metros 
cuadrados, que ae celebrará a las doce 
horas del dia diez y seis del corriente 
mes ante el Notario, D. Pedro Alcover 
bajo el tipo de dos mil pesetas y con 
arreglo al pliego de condiciones que 
obran en poder de dicho Notario.

Palmas Febrero de 1920,—La To
tora, Josefa Ámengual,

Núm. 351
REQUISITORIAS

Ricardo Taché Luis, de veinte y cua
tro años, natural de Poine (Francia) 
hijo de Luis y Juana, comerciante en 
frutas vecino que ha sido de Palma de 
Mallorca, donde h* estado Ultimamente 
domiciliado, procesado por contraban
do en sumario número 189 de 1918- 
comparecerá en término de diez días 
ante el Sr, Juez de instrucción del dis
trito de la Catedral de Palma (Baleares) 
bajo apercibimiento de ser 'declarado 
rebelde.

Paima 29 Enero de mil novecientos 
veinte,—El Juez de Instrucción, Igna
cio de Lecea.—El Secretario, Juan Bes- 
tard,

xt. . Núm. 361
Victoriano Palmer Trapero, hijo de 

Franciaco y Gabriela, natural de Po 
rreras, «Palma de Mallorca,* compare- 

Icera en el término de noventa días an
te el Juzgado de instrucción de la Ayu 
dantía de Marina de Ciudadel», para 
declarar en expediente de prófugo que 
se le instruye por falta de preaeniación 
en el trozo de O udadela en 20 do Di 
ciembra último, como inscripto sujeto 
al servicio según lo dispuesto en la Vi-

rente L«y d* Reclufam^o de Marine, 
ría de 19 de Noviembre de 1915,

Cindadela 20 de Enero de 1920.—El 
Juez Instructor, Lorenzo Fiorít Bulle.

Núm, 403
Salva Castell José, hijo de Gabriel y 

Catalina, natural de Andraitx, de esta- 
j do soltero, de 19 años, señaM Cuerpo 
i creciendo, hojos azules, cejas y pelo 
I castaño, frente pequeña, nariz y boca 
I regular, barba ninguna, color blanco, 
I otras particularidades: Una cicatriz en 
| medio de las cejas, domiciliado ultima, 
i mente en Palma, procesado por falta 
I de presentación; comparecerá en tér- 
I mino de 9U dias ante el Señor Juez Ins
I tructor de la Comandancia de Marina 
I de esta provincia, Capitán de Corbeta 
I D. Guillermo Ferragut Sbert, caso de 
| no comparecer sera declarado en rebei- 
I dia,
I Palma 3 de Febrero de 1920.—Gui« 
I llermo Ferragut.

Núm. 420
EMPRESA RECAUDATORIA 

del Contingente Provincial
I o (pumPllendo lo prevenido en el cago 
I 3. de la condición 16 de las publicada* 
I en el B. O. n.° 7627 correspondiente al 
I 16 de Noviembre de 1915, esta Empresa 
I pone en conocimiento do loe Ayunta

miento» de esta provincia que durante
I el corriente mes queda abierto el perio

do de recaudación voluntaria de la cuo
ta provincial del 4.® trimestre de 1919 
a 20,

El pago de ia misma debe verificar
se en la Caja de la Excma. Diputación 
provincial en los dias laborab.ea del ex
presado mes desde las 10 a las 13 ho
ras. •

Palma 3 Febrero de 1920.—El Gonce, 
alonarlo, José Baiaguer.

Núm. 399 
CAJA DE AHORROS

X MONTE DE PIEDAD DE BALEARES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Juma Plotectora 

el día 10 del corneme. y siguientes 
necesarios de cuatro a Siete de la tarde 
en la sala de ventas de la Sociedad (Sol 
19), se celebrará publica subasta para 
enajenar ¡a» garantías ae Jos préstamos

en 108 aeoes de Diciembre de 
1918 y Enero de 1919,

Hasta el día 9 a ias siete de la tarde 
poúráu ion interesados cancelar o reno
var sus respectivos préstamos.

Palma 2 de Febrero de 1920.—El Vo
cal de turno: Alejo Coibeila.

Núm. 405
COMPAÑIA de los FERROCARRILES

DE MSI.LOBUA
De conformidad con lo dispuesto en el 

I anícuio 23 de ios Estatutos se convoca 
a U Junta General de Accionistas par» 
celebrar ses.on osdinaru el día veinte 
y lrle8 í? Obrero a las diez y seis horas, 
en ¡as Oficinas de esta Compañía. (Es- 
lación de Paim»),

T.enen derecho a concurrir a la Junta 
toaos ios tires. Tenedores ae diez accio
nes, las cuales deberán ser deposituius 
eu la Caja de esta compañía ai so.icíiar 
la papeleta de asistencia, que expresará 

, el numero de acciones depositadas y 
servirá ai accionista de resguardo hasta 
que terminada la Junta se le devuelvan 
ios 1 huios Dichas papeletas se facili
taran por la Secretaría, todos ios aiaa 
laborables, de diez a doce, desde el 
inmediato a la publicación de este 
anuncio hasta tres antes ael señalado 
para ia reumón,

Durante lo» leis d as anteriores ai de 
la Juma se pondrán de manifiesto a ios 
ares. Accionistas los libfos de contabili
dad, inventarios y balance de U Uom- 
prflia.

Palma 3 de Febrero de 1920.—El Pre- 
eideme Ju*n Marqué,.-P. A. de la 
*'a, -^tael BianesT., Vocal- Sacre 
tano.
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